
Artículo tercero.—Replantaciones:
Uno. De acuerdo con lo que determinan los artículos treinta 

y seis, apartado dos, y treinta y ocho, apartado dos.uno, del D
ecreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y 

dos, tienen derecho durante la campaña mil novecientos ochen
ta-mil novecientos ochenta y uno a replantación de viñedo en la 
misma parcela los viticultores que hayan procedido al arranque 
de la viña a partir de octubre de mil novecientos setenta y tres, 
siempre que la viña estuviera legalmente establecida.

Dos. Cuando el viticultor con derecho a replantación desee 
realizarla lo solicitará a la Dirección General de la Producción. 
Agraria, aportando los datos y pruebas que se mencionan en 
los apartados dos.dos y dos.tres del artículo treinta y ocho del 
Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y dos.

Tres. Sólo se podrán efectuar replantaciones con variedades 
preferentes.

Artículo cuarto,—Sustituciones:
Uno. El régimen de autorizaciones para reconversión de vi

ñedos se ajustará a lo siguiente:
a) Según se establece en el artículo cuarenta del Decreto 

ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, podrá 
autorizarse la sustitución de un viñedo que esté constituido por 
variedades no autorizadas o temporalmente autorizadas, siempre 
que se arranque una superficie igual o superior a la que se va a 
plantar en la misma campaña en que se efectúe la plantación 
y ésta se realice en parcela de la misma propiedad con varie
dades preferentes. La superficie arrancada que se acoja a esta 
cláusula perderá el derecho a la replantación.

b) Se autorizará la sustitución de viñedos envejecidos, es 
decir, cuya plantación se haya efectuado antes del año mil nove
cientos treinta y cinco, por otros, en tierras aptas y con varie
dades preferentes para producir vino amparado por la denomi
nación de origen de que se trate, siempre que se realice en 
parcela de la misma propiedad, con arranque al sustituir, o 
diferido dentro de los tres años siguientes al de efectuar la 
nueva plantación.

c) Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo cincuenta 
v tres del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y dos, se fomentará el arranque o sustitución de los vi
ñedos constituidos por híbridos productores directos, existen
tes en todo el territorio nacional. Se podrá optar al arranque y 
cambio a otro cultivo o a la sustitución por variedades preferen
tes en las mismas condiciones del apartado anterior.

Dos. Se concederán auxilios para fomentar las sustituciones 
de viñedos envejecidos y para el arranque o sustitución de 
aquellos constituidos por híbridos productores directos, tenien
do las inversiones que se generen por estos conceptos acceso 
preferente al crédito oficial.

Artículo quinto.—Reposiciones de marras. El régimen de au
torizaciones para reposición de marras se ajustará a cuanto se 
dispone en el artículo cuarenta y cinco del Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos.

Artículo sexto.—Normas generales:
Uno. Las solicitudes se presentarán, con la documentación 

exigida en cada caso, en las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Agricultura, Jefatura Provincial de la Producción 
Vegetal, siendo la fecha límite de presentación el treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y uno.

Dos. Todas las plantas de vid que se utilicen en nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones deberán proceder 
de viveros legalmente autorizados. La solicitud de autorización 
deberá ir acompañada de la factura proforma del vivero que, 
en su caso, suministrará las plantas.

Tres. Los viveristas, productores de portainjertos o plantas 
injertadas de vid sólo podrán efectuar la venta de los mismos 
a los agricultores que acrediten que les ha sido concedida la 
oportuna autorización de plantación, replantación o sustitución, 
debiendo anotar todas y cada una de las ventas en el Libro 
Registro que preceptivamente habrán de llevar, especificando 
en los correspondientes asientos la cantidad y variedades de los 
portainjertos o plantas injertadas, provincia y término munici
pal donde se va a realizar la plantación, referencia de la auto
rización y nombre v domicilio del comprador.

Cuatro. Las autorizaciones que se concedan para nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones, tendrán validez úni
camente para la campaña mil novecientos ochenta-mil novecien
tos ochenta y uno. Caso de no haberse realizado la plantación 
durante la presente campaña, deberá solicitarse nueva autoriza
ción en la siguiente para poder efectuar la plantación.

Cinco. Se considerará ilegal toda plantación, replantación o 
sustitución que se efectúe sin atenerse a las normas estableci
das en este Decreto.

Asimismo se considerarán como ilegales todas las plantacio
nes, replantaciones o sustituciones en las que los portainjertos 
o las variedades de vinífera utilizados sean distintos de los que 
fueron autorizados.

En todos los casos de ilegalidad o clandestinidad, por el 
Servicio de Defensa contra Fraudes se aplicarán, con el máxi
mo rigor, las sanciones previstas en la legislación vigente.

Seis. La Dirección General de la Producción Agraria orde
nará la realización de las inspecciones pertinentes después de

realizada la plantación, replantación o sustitución, para compro
bar que las variedades utilizadas son las que figuran en la uto- 
rizción concedida.

Artículo séptimo.—Todos los viticultores están obligados a 
presentar una declaración expresiva de las circunstancias a que 
se refiere el artículo cuarenta y uno de la Ley veinticinco/mil 
novecientos setenta, dentro de los seis meses siguientes al mo
mento en que tenga lugar la plantación y el injerto, cuando 
proceda, en la forma que se determine por el Ministerio de 
Agricultura.

Artículo octavo.—A efectos de lo que se dispone en el pre
sente Real Decreto, las variedades preferentes y los portainjer
tos autorizados son los que figuran en el anejo I del Decreto 
ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, Re
glamento del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

Artículo noveno.—Se Faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las Disposiciones complementarias necesarias para 
el desarrollo de cuanto se determina en el presente Real Decreto 
y adoptar las medidas oportunas para su cumplimiento.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

23707 ORDEN de 21 de octubre de 1980 por la que se 
dan normas complementarias sobre lucha contra 
la peste porcina africana y otras enfermedades del 
ganado porcino en aplicación del Real Decreto 791/ 
1979.

El Real Decreto 791/1979, por el que se regula la lucha contra 
la peste porcina africana y otras enfermedades del ganado por
cino, pone de manifiesto la gran importancia económica de los 
problemas sanitarios y la necesidad de que por parte de la 
Administración, en estrecha colaboración con el ganadero, se 
tomen enérgicas medidas para evitar la difusión de las enfer
medades que inciden de forma negativa sobre el sector, y en 
especial la peste porcina africana.

También contempla la necesidad de una adecuación y mejora 
de las estructuras productivas, imprescindibles para la preven
ción de las enfermedades y para el buen resultado económico 
de las explotaciones. Se presta destacada atención a las pecu
liaridades del movimiento de cerdos en función de las caracte
rísticas de las granjas especialmente calificadas, y de las uni
dades familiares que se asocian formando Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria. Asimismo se tiene en cuenta la existencia 
de zonas libres de enfermedad a los efectos de nuevas orienta
ciones en los planteamientos económicos, sanitarios y comer- 
ciales de la producción porcina.

Se hace necesario desarrollar la normativa que precise y 
coordine las actuaciones del sector para conseguir los objetivos 
previstos.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo dé
cimo del Real Decreto 791/1979, este Ministerio tiene a bien 
disponer lo siguiente:

I. Explotaciones acreditadas sanitariamente
Primero.—Para la calificación de las Granjas de Sanidad 

Comprobada, de Protección Sanitaria Especial y de Agrupa
ciones de Defensa Sanitaria de ganado porcino, la Dirección 
General de la Producción Agraria incoará, a petición del gana
dero o grupo de ganaderos interesados, el oportuno expediente, 
siendo trámite preceptivo de éste el envío a la Delegación 
Provincial de Agricultura correspondiente de un detallado dic
tamen sobre las características generales de las explotaciones, 
programas sanitarios, condiciones higiénicas, locales, instala
ciones, finalidad productiva y canales de comercialización.

Segundo.—El título de Granja de Sanidad Comprobada podrá 
ser otorgado, a petición del propietario interesado, a las ex
plotaciones porcinas que reuniendo las condiciones exigidas en 
el artículo primero, uno, del Real Decreto 791/1979, de 20 de fe
brero, cumplan los requisitos que a continuación so detallan:

a) Que el ganado porcino de la explotación se halle exento 
de peste porcina africana, peste porcina clásica, enfermedad 
de aujeszky, rinitis atrófica, neunonía enzoótica, brucelosis, 
fiebre aftosa, leptospirosis y disentería hemorrágica, y de aque
llas otras enfermedades qué se señalen por la Dirección General 
de la Producción Agraria.

La Dirección General de la Producción Agraria establecerá 
en cada caso la normativa y determinaciones analíticas a em
plear para acreditar tales extremos.

b) Que la identificación individual de los animales esté 
perfectamente asegurada conforme a un sistema eficaz y que 
sea aprobado por la Dirección General de la Producción Agraria.

c) Que en su aspecto sanitario la ganadería se encuentre 
asistida con carácter permanente por un Veterinario.



d) Que reúna todos los requisitos exigidos en el apartado 
tercero de esta Orden a las Granjas de Protección Sanitaria 
Especial.

Tercero.—A los efectos de la presente Orden se considera 
que una explotación mantiene defensa sanitaria permanente y, 
por tanto, puede optar al titulo de Granja de Protección Sani
taria Especial cuando posea o adopte los siguientes condicio
nados:

a) Cerramiento adecuado que permita el aislamiento del
área donde se encuentran ubicadas las construcciones para el 
alojamiento y manejo del ganado. 

b) La entrada de personas, animales de reposición, vehícu
los, piensos u otro material dentro del área señalada en el 
apartado anterior se efectúe adoptando las medidas higiénicas 
precisas en orden a la prevención de posibles contagios.

c) El muelle o dispositivo de carga y descarga esté adosado 
o se adose al cerramiento sanitario, de forma tal que los ca
miones puedan efectuar su cometido sin necesidad de penetrar 
en el recinto.

d) La eliminación de excretas se hará de forma que evite 
cualquier riesgo de difusión de enfermedades.

e) Disponer de medios y sistemas para limpieza, desinfec
ción, desinsectación y desratización.

f) Contar con los medios adecuados para la destrucción o 
eliminación higiénica de cadáveres.

g) Que el suministro de agua se haga con garantía higio- 
sanitaria de la misma.

h) Seguir en la explotación programas de profilaxis e hi
giene contra las enfermedades de la especie.

Cuarto.—Podrán optar al título de Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria aquellas " asociaciones de ganaderos de porcino que 
establezcan de forma colectiva programas de defensa sanitaria 
contra la peste porcina africana y otras enfermedades del cerdo.

Para su autorización como tales, por la Dirección General 
de la Producción Agraria, se someterá a aprobación los Esta
tutos en los que se señale explícitamente: fines de la agrupa
ción, ámbito de actuación, componentes, porcentajes de ganado 
que poseen en relación con el total de la zona, número de re
gistro de las explotaciones porcinas y categoría de las mismas, 
objetivos de producción, programas sanitarios y de comercia
lización.

Cada Agrupación de Defensa Sanitaria se considerará en su 
conjunto como una Granja de protección Sanitaria Especial.

Para la tramitación de la autorización oficial se seguirá lo 
dispuesto en el apartado primero de la presente Orden.

Quinto.—La unidad básica de las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria se constituirá a nivel de municipio como «Agrupación 
local de Defensa Sanitaria» y deberá agrupar como mínimo al 
3o por 100 de los ganaderos de porcino de la localidad, o al 
60 por 100 del censo porcino de la misma. Con el fin de coor
dinar y unificar criterios de actuación, las Agrupaciones lo 
cales podrán asociarse para la constitución de Agrupaciones 
comarcales de Defensa Sanitaria, o de ámbito superior.

Sexto.—Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria quedan obli
gadas a colaborar activamente en la organización, control y 
ejecución de las medidas sanitarias dictadas o que se dicten 
por la Dirección General de la Producción Agraria, para pre
vención y lucha contra las enfermedades porcinas y a realizar 
campañas de divulgación entre sus asociados sobre las acciones 
que se emprendan, para un mejor conocimiento y cumplimiento 
de las mismas por el sector ganadero.

Séptimo.—1. Las Granjas de Sanidad Comprobada, las de 
Protección Sanitaria Especial y las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria, podrán ostentar los títulos correspondientes y se 
beneficiarán de la mayor agilidad en el control del movimiento 
del ganado.

2. El destino de las importaciones de ganado selecto que
dará limitado a las Granjas de Selección que. estén calificadas 
como Granjas de Sanidad Comprobada, como de Protección Sa
nitaria Especial o que estén integradas en Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria.

3. Todas las actuaciones del Ministerio de Agricultura que 
presupongan ayudas técnicas, prestaciones económicas, cesiones 
de ganado u otras, se canalizarán de forma preferente a través 
de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria o Granjas acreditadas 
sanitariamente.

II. Zonas libres de peste porcina africana
Octavo.—1. Por la Dirección General de la Producción Agra

ria, previo estudio de las circunstancias de todo tipo que puedan 
influir en la permanencia o difusión de esta enfermedad, se 
podrán declarar y delimitar dentro del territorio nacional «zo
nas libres de peste porcina africana».

2. Se entenderá por zona libre de peste porcina africana a 
una demarcación suficientemente extensa en la que como mí
nimo durante los últimos seis meses no se han presentado en 
su población porcina casos clínicos de cerdos pestosos y no ha 
habido confirmación, mediante diagnóstico de Laboratorio de 
Peste Porcina Africana. La extensión de cada zona abarcará, 
como mínimo, la división administrativa de una provincia, para 
que se mantengan las garantías de protección de la zona.

3. Los territorios insulares podrán ser calificados domo zonas 
libres, sin alcanzar necesariamente tal calificación al resto de 
las islas que componen la provincia. En estos territorios se

aplicarán las mismas normas que en las demás zonas libres, 
sin perjuicio de otras específicas relacionadas con su condición 
insular.

Noveno.—No se permitirá la entrada de ganado para vida 
en la zona, excepto el que proceda de otras áreas libres o de 
explotaciones acreditadas sanitariamente.

Los animales ingresados con destino a la reproducción serán 
sometidos a un control serológico.

Décimo.—1. Los mataderos autorizados para el sacrificio de 
cerdos en las zonas libres se suministrarán preferentemente de 
las mismas. En el caso de suministro de. cerdos procedentes 
de zonas no libres, los cerdos procederán de Granjas de Sa
nidad Comprobada, de Protección Sanitaria Especial o de Agru
paciones de Defensa Sanitaria. En estos mataderos se tomarán 
muestras de los cerdos sacrificados para su investigación labo
ratorial y se controlará rigurosamente la inspección post mortem.

2. Todos los mataderos e industrias cárnicas de estas áreas 
interesados en la exportación, tendrán que llevar un Libro- 
Registro Especial, en el que se anotará el origen de los 
animales o de las carnes con que se han fabricado los pro
ductos.

3. La exportación de productos chacineros de mataderos e 
industries situados en zonas libres, requerirá una autorización 
especial para cada expedición, que será extendida por el Servi
cio Veterinario Oficial correspondiente, una vez comprobado 
el origen de los cerdos de los que se fabrican los productos 
y el resultado del análisis del Laboratorio de las muestras to
madas en éstos.

4. Las Jefaturas de Producción Animal de las Delegaciones 
de Agricultura a las que pertenezca la zona libre, proporcio
narán a los mataderos y explotaciones porcinas información 
sobre cuáles pueden ser las fuentes de suministro de cerdos 
de fuera del área, en función de la situación sanitaria y de la 
necesaria calificación de las explotaciones.

III. Compraventa ambulante y traslado de ganado de cerda

Undécimo.—Queda prohibida la compraventa ambulante de 
ganado porcino en cualquiera de sus formas y variantes.

El traslado de -cerdos sólo se podrá realizar desde un origen 
conocido a uno de estos puntos de destino:

a) Mataderos autorizados para sacrificio de ganado por
cino.

b) Mercados o concentraciones ganaderas autorizadas por 
la Dirección General de la Producción Agraria.

c) Explotaciones legalmente establecidas.

Las partidas irán amparadas por la documentación sanitaria 
correspondiente.

Duodécimo.—El ganado porcino que se traslade para vida 
y sea vacunado en origen contra la peste porcina clásica, lo 
será con diez días de antelación a la salida y será marcado 
con un crotal en el que figurarán las siglas de la provincia 
y el número de colegiado del Veterinario que efectuó la va
cunación.

En las partidas en las que la vacunación de peste clásica 
se haga en destino, ésta será efectuada dentro de los ocho días 
de su llegada, con la misma normativa respecto a la identifica
ción que en origen.

Decimotercero —A los efectos del oportuno control sanitario 
del movimiento de ganado porcino, los tratantes, comisionistas 
y corredores de ganado de cerda, se hallarán inscritos obliga
toriamente en la Jefatura de Producción Animal que corres
ponda a su domicilio, la cual les extenderá un documento según 
modelo oficial, que les faculte para poder realizar operaciones 
comerciales de dicha especie animal.

Decimocuarto.—Los vehículos para el transporte de ganado 
porcino deberán reunir las condiciones mínimas de cubicación 
y facilidades para el manejo adecuado y bienestar de los ani
males.

Los vehículos dedicados exclusivamente a este transporte se 
registrarán en la Jefatura de Producción Animal respectiva, 
y se someterán sistemáticamente a las medidas de desinfección 
y desinsectación establecidas. Las Jefaturas de Producción Ani
mal entregarán a los transportistas una credencial que los 
faculte para esta actividad.

IV. Celebración de ferias, mercados y otras concentraciones
de ganado de cerda

Decimoquinto.—Queda prohibido celebrar ferias, mercados y, 
en general, concentraciones de ganado porcino, dentro de un 
círculo de 10 kilómetros de radio alrededor de un foco de peste 
porcina africana, hasta haber transcurrido un mes de extin
guido el mismo.

Decimosexto.—No podrán asistir a ferias, mercados y, en 
general, a concentraciones de porcinos aquellos animales de 
dicha especie que procedan de zonas de influencia de focos do 
peste porcina africana hasta transcurridos tres meses de su 
extinción. Quedan excluidos de esta prohibición los procedentes 
de Granjas de Sanidad Comprobada, de Protección Sanitaria 
Especial y los de Agrupaciones de Defensa Sanitaria, previa 
autorización de la Dirección General de la Producción Agraria.
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V. Sacrificio de cerdos

Decimoséptimo.—El sacrificio de cerdos sólo se realizará en 
los mataderos legalmente autorizados a este fin, que dispongan 
de instalaciones adecuadas para la limpieza y desinfección de 
los vehículos que transporten ios animales. Estos Centros lle
varán un Libro-Registro del ganado porcino recibido e indus
trializado.

Decimoctavo.—La presentación en el matadero de partidas 
de cerdos no documentadas o indebidamente documentadas se
rán denunciadas urgentemente por los Servicios Veterinarios 
Oficiales a la Jefatura de Producción Animal, la cual incoará 
el oportuno expediente de sanción sin perjuicio de las respon
sabilidades imputables a la propiedad del matadero. En estas 
partidas se aplicará un período de observación de cuarenta y 
ocho horas antes del sacrificio, y si no hay anormalidad sani
taria se sacrificarán siendo objeto de minuciosa inspección 
post mortem, tomando muestras para su envío al Laboratorio.

Decimonoveno.—Se prohíbe el sacrificio de lotes o partidas 
de cerdos con pesos vivos medios inferiores a 75 kilogramos. 
La presencia en los mataderos de lotes o partidas de cerdos 
con pesos inferiores a los 75 kilogramos será' anunciada urgen
temente a la Jefatura de Producción Animal, la cual investigará 
en origen cuál es la causa de esta transgresión.

No’ obstante, el sacrificio de lotes o partidas de cerdos con 
peso inferior a los 75 kilogramos podrá ser autorizado por la 
Jefatura de Producción Animal en uno de los casos siguientes:

a) Cuando se trate de animales para su consumo como 
plato tradicional.

b) Cuando sea necesario hacer un vaciado de-cerdos en zo
nas en las que se ha declarado la peste porcina u otra enfer
medad de esta especie.

c) En aquellos casos en que a juicio de la Jefatura de Pro
ducción Animal esté justificado el sacrificio.

En estos casos los cerdos, para su traslado, requerirán un 
conduce especial de la Jefatura de Producción Animal.'

Vigésimo.—En todo momento los Servicios Veterinarios Ofi
ciales de Sanidad Animal podrán disponer la toma de mues
tras en cualquier punto de la cadena de sacrificio de las ca
nales o de los despojos o subproductos, para los análisis que 
se consideren pertinentes.

Vigésimo primero.—La sospecha de la existencia del agen
te causal de la peste porcina africana en las carnes y produc
tos obtenidos en fábricas chacineras y salas de despiece, cen
tros de contratación, almacenamiento y distribución de'carnes 
y despojos dará lugar a la intervención de la partida y a la 
recogida de muestras para su confirmación en el laboratorio. 
En caso positivo se procederá al decomiso de canales o pro
ductos intervenidos.

VI. Instalación o ampliación de explotaciones porcinas

Vigésimo segundo.—1. Las explotaciones porcinas de nueva 
instalación deberán cumplir el siguiente condicionado higié
nico:

a) Estarán situadas a distancia no inferior a 1.000 metros 
de mataderos e industrias chacineras, centros de aprovechamien
to de cadáveres, otras explotaciones porcinas ó de otros esta
blecimientos que puedan considerarse como fuente de contagio.

b) Las naves donde se aloje el ganado no podrán construir
se a distancias inferiores a 100 metros de vías públicas impor
tantes referidas al tráfico de ganado porcino y a no menos de 
25 metros de cualquier carretera comarcal o vecinal.

c) Dispondrán de estercoleros, fosas de purines o adecua
do sistema de recogida y eliminación de excretas y cadáveres.

d) Todos los albergues estarán en un área cercada que la 
aísle del exterior.

e) Los muelles o dispositivos de carga y descarga de ani
males se abrirán al exterior o se adosarán de tal manera que 
los camiones no penetren dentro del recinto vallado, y tendrán 
un dispositivo de cierre del mismo.

f) Los locales estarán construidos con materiales que per
mitan la fácil limpieza, desinfección y desinsectación.
• g) Dispondrán de extensión de terreno suficiente no ocupado 
por construcciones a determinar en función de las caracterís
ticas agrarias de la zona.

2. La concesión de autorización para ampliar explotaciones 
ya existentes deberá cumplir lo dispuesto en los apartados c),
d), e), f) y g) del punto 1.

Si no cumple lo establecido en los apartados a) y b) del ante
rior punto 1, sólo se podrá autorizar, con carácter excepcional, 
siempre que se trate de completar el ciclo de producción.

Las autorizaciones de nueva instalación quedarán caducadas 
transcurridos dos años, si no se han terminado las obras, salvo 
que se demuestre causa mayor, en cuyo caso se prorrogaría 
el plazo.

Vigésimo tercero.—La Dirección General de la Producción 
Agraria promoverá en las zonas donde existan pequeñas y me
dianas explotaciones porcinas, y a los efectos de contribuir a 
la mejora sanitaria de las mismas y con carácter especial las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria. En el caso de constituirse 
tales agrupaciones, $1 conjunto de las explotaciones que las in

tegran se considerarán a efectos sanitarios como una unidad 
de explotación. En estos casos, las nuevas instalaciones dentro 
de la Agrupación se podrán considerar como ampliación de las 
existentes.

La concesión de tal autorización excepcional de nuevas ins
talaciones requerirá la presentación de un programa especial, 
que con el informe preceptivo de la Cámara Agraria Provin
cial se presentará en la Delegación Provincial de Agricultura 
para su resolución.

VIL Cebaderos /

Vigésimo cuarto.—1. En los cebaderos el sistema de repo
sición se realizará de tal forma que no entrará nuevo ganado 
hasta que no hayan salido todos los del ciclo anterior, «siste
ma todo .dentro todo fuera». Iniciada la reposición, ésta se 
completará en un plazo improrrogable de diez días.

2. Cada partida se someterá a una vigilancia especial por 
los Servicios Veterinarios Oficiales del Ministerio de Agricul
tura, dentro del período de cuarenta días desde su llegada, 
en el que comprobarán las documentaciones e identificaciones 
individuales, así como el estar vacunados contra la peste por
cina clásica.

3. A los efectos de cumplimentar lo previsto en el punto 7 
del artículo tercero y el punto dos del artículo séptimo del 
Real Decreto 791/1979, los propietarios de cerdos que se en
gorden en los cebaderos independientes' son los responsables 
del mareaje individual de los cerdos de la partida con el 
sistema que ellos mismos consideren adecuado.

4. La autorización excepcional de instalación de nuevos ce
baderos independientes o la ampliación de los ya existentes, 
sólo será posible cuando se incluyan en un programa de pro
ducción integrada en el que se determine expresamente la o las 
granjas suministradoras de lechones. En el expediente de so
licitud presentado en la Delegación de Agricultura figurará el 
convenio de exclusivo suministro entre Jas granjas productoras 
y el cebadero

El incumplimiento del convenio llevará consigo la prohibi
ción de reposición del cebadero.

VIII. Explotaciones familiares

Vigésimo quinto.—1. Todas las explotaciones de reproducción 
desde cinco cerdas en adelante deberán registrarse en el Regis
tro de Explotaciones, y cumplirán toda la normativa sanitaria.

2. Los titulares de explotaciones familiares, solos o agru
pados, tendrán preferencia en la concesión de créditos oficia
les para transformar estas explotaciones en unidades que cu
bran el ciclo completo de producción, cría y cebo.

IX. Medidas especiales de lucha contra la peste porcina 
africana .

Vigésimo sexto.—1. Notificación urgente de la enfermedad. 
La aparición de una enfermedad en varias reses porcinas de 
una explotación deberá ser notificada por el propietario o 
encargado al Veterinario titular del término donde radique 
la explotación, o en su defecto a la Jefatura de Producción 
Animal, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
aparición de los síntomas, a los efectos de las oportunas com
probaciones por los servicios especiales de lucha contra la 
peste porcina africana.

2. Actuación de los equipos de lucha en campo.—El Vete
rinario titular, el Veterinario de la explotación, el propietario 
o el encargado comunicará inmediatamente por el medio más 
rápido la existencia de la enfermedad a la Jefatura de Pro
ducción Animal, la cual dispondrá con carácter de urgencia el 
desplazamiento del equipo de especialistas de lucha contra las 
pestes del cerdo, que procederá a realizar las necropsias per
tinentes y la toma de muestras para su envío al Laboratorio 
Oficial, e intervendrá la explotación, ordenando el secuestro 
de todos los animales. Asimismo efectuará la tasación de todos 
los cerdos que estuvieran vivos, que serán los únicos que en

’ su día, si procede, se incluirán en el acta de sacrificio e in
demnización. El Veterinario del equipo realizará una encues
ta epizootiplógica del foco.

3. Sacrificio.—Confirmado por el Laboratorio Oficial la exis
tencia de peste porcina africana, se procederá al sacrificio-obli
gatorio de los animales enfermos y sospechosos.

Cuando por la gravedad de la evolución de la enfermedad 
sea evidente el riesgo de difusión y las lesiones anatomopato- 
lógicas encontradas en la necropsia por el Veterinario oficial 
correspondan a las de peste porcina africana, se procederá 
al sacrificio de los cerdos de la explotación, previa autorización 
del Inspector regional de Sanidad Pecuaria, sin perjuicio del 
envío de muestras al laboratorio.

4. Declaración oficial de la enfermedad y medidas de ca
rácter general.—El diagnóstico de peste porcina africana lleva
rá consigo la declaración oficial de la misma, la cual conlleva 
la adopción de las medidas sanitarias pertinentes en las explo
taciones porcinas existentes en el área de influencia del foco 
declarado, asi como la regulación especial de la celebración de 
ferias, mercados, exposiciones y concursos de ganado porcino 
en difcha área.

De la inmovilización del ganado porcino existente en las ex
plotaciones situadas’en el área de Influencia de un foco de 
peste porcina africana pueden quedar exceptuados, previa au
torización, en cada caso, de la Dirección General de la Pro-



ducción Agraria, los animales procedentes de (ganaderías de 
Sanidad Comprobada, Protección Sanitaria Especial y Agrupa
ciones de Defensa Sanitaria, por entender que este ganado 
está sometido a cuarentena permanente.

Los locales, albergues y utillaje de la explotación afectada 
serán sometidos a desinfección, desinsectación y desratización.

5. Indemnizaciones.—Las reses porcinas afectadas de peste 
porcina africana o que se consideren sospechosas serán obje
to de sacrificio obligatorio y se indemnizarán de acuerdo con 
una tasación hecha por los Servicios Oficiales Veterinarios de 
Sanidad Animal ajustada al baremo que rija en ese momento 
para cada clase de ganado. Estos precios se incrementarán en 
concepto de prima o premios sanitarios en cuantía variable, 
defendiente de las circunstancias que concurran en los anima
les y en las características de la explotación. Todo ello siem
pre que se hayan cumplido las normas sanitarias establecidas 
en materia de lucha contra esta enfermedad.

X. Extinción de la enfermedad 
Vigésimo séptimo.—Se considerará extinguida la epizootia 

transcurridos treinta días sin novedad, una vez sacrificado o 
muerto el último enfermo y eliminados los sospechosos y se 
hayan practicado enérgicas desinfecciones y desinsectaciones 
en los lugares que ocuparon los animales enfermos y sospe
chosos.

 XI. Repoblaciones
Vigésimo octavo.—Para poder repoblar con ganado porcino 

las explotaciones extensivas, deberán transcurrir al menos tres 
meses desde la declaración dé extinción de la enfermedad. Di
cho plazo se podrá reducir a treinta días en las explotaciones 
intensivas, salvo que las circunstancias especiales de la explo
tación aconsejen plazos más dilatados. En ambas clases de 
explotaciones deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que las explotaciones reúnan los requisitos exigidos 
para la autorización de registro de nuevas instalaciones porci
nas, excepto en lo que se refiere a distancias.

b) Que se practiquen al menos dos desinfecciones y desin
sectaciones con un intervalo de dos semanas en los locales, 
material y utensilios que existan en la explotación.

c) Que se realice una prueba piloto con un lote de cerdos 
sanos testigo en los locales o granjas a repoblar, soportando 
la prueba sin alteración sanitaria.

Vigésimo noveno.—En las explotaciones donde se haya de
clarado peste porcina africana en dos o más ocasiones, la re
población podrá ser autorizada exclusivamente, si procede, por 
la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria, previo informe y 
propuesta de los Jefes de Producción Animal, pudiendo reali
zarse las pruebas y condicionados que se estimen necesarios.

XII. Cartilla ganadera e identificación
Trigésimo.—Todo propietario o poseedor de ganado porcino, 

cualquiera que sea el número de cabezas que posea y la cla
se de las mismas, está obligado a tener una cartilla ganadera 
individual.

Trigésimo primero.—Los propietarios de cebaderos repobla
dos con cerdos de orígenes diversos están obligados asimismo 
a la identificación individual do los animales, de tal manera 
que se pueda conocer en cualquier momento cuál es la explo
tación de origen de cada uno de ellos.

Por la Dirección General de la Producción Agraria se homo
logará el tipo de identificación, a utilizar en el supuesto del 
párrafo anterior.

XIII. Alimentación de los cerdos
Trigésimo segundo.—En relación con la cría y alimentación 

de cerdos queda prohibido:
1. La cría y alimentación de cerdos en muladares y ester

coleros.
2. La alimentación con residuos y desperdicios de alimen

tación humana, sea cual fuere su procedencia, y con los pro
ductos de mataderos, industrias de la carne, chacinerías, tri
perías y similares.

Trigésimo tercero.—Los centros de aprovechamiento de cadá
veres, o de residuos de mataderos, de industrias chacineras, 
de tenerías, de seberías, de triperías, de harinas de huesos y 
los centros de transformación industrial de los residuos de 
alimentación humana serán los únicos autorizados para trans
formar tales productos con fines de su ulterior utilización en 
la alimentación animal bien directamente o como materia pri
ma de piensos.

Independientemente de los requisitos legales exigidos en 
cada caso por la legislación vigente, los referidos centros e 
industrias cumplirán como mínimo las siguientes condiciones:

a) Estarán registrados y autorizados, desde el punto de 
vista de higiene y sanidad pecuaria, por la Dirección General 
de la Producción Agraria. Este Centro directivo aprobará los 
proyectos y planos de nuevos centros de aprovechamiento pre
viamente a su construcción y dará el acta de puesta en mar
cha ordenando el régimen de funcionamiento y control higié
nico de los mismos.

b) Dispondrán de servicios veterinarios de inspección tanto 
para el dictamen previo sobre las características de la mate
ria prima como para el control de esterilidad de los productos 
finales.

c) Contarán con instalaciones para la desinfección de los
vehículos de transporte y para los contenedores que lleven la 
materia prima. -

d) Los vehículos para el transporte se dedicarán exclusi
vamente a este menester y estarán adecuados para el mismo.

Trigésimo cuarto.—Los mataderos, industrias de carne, cen
tros de aprovechamiento de cadáveres, hoteles, restaurantes, 
cuarteles, sanatorios y en general comedores colectivos no po
drán tener anejas o relacionadas geográficamente explotaciones 
de ganado porcino.

Las explotaciones porcinas existentes en la actualidad, cual
quiera que sea el número de cabezas que posean, que estén 
incursas en esta prohibición, no se les concederá cartilla ga
nadera, considerándoselas clandestinas, debiendo enviar todos 
sus efectivos a un matadero, en un plazo máximo de tres me
ses a partir de la publicación de la presente Orden.

Trigésimo quinto.—Por la Dirección General de la Producción 
Agraria se dictarán las disposiciones complementarias para la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

XIV. Sobre sanciones

Trigésimo sexto.—Según dispone el artículo 228 del vigente 
Reglamento de Epizootias, las infracciones cometidas, indepen
dientemente de la posible pérdida de la indemnización, se san
cionarán con multas de 10.000 a 250.000 pesetas, según la gra
vedad y circunstancias del caso a tenor de lo previsto en. el 
Real Decreto 1665/1976, de 7 de mayo, y legislación concordan
te, que serán satisfechas en papel de pagos al Estado en las 
oficinas de las Delegaciones Provinciales de Agricultura, con
cediéndose un plazo de veinte días para hacerlas efectivas; 
transcurrido dicho plazo se procederá a la exacción por la vía 
de apremio administrativo, considerándose suficiente para la 
iniciación del oportuno expediente la certificación de la De
legación de Agricultura correspondiente.

Madrid, 21 de octubre de 1980.
 LAMO DE ESPINOSA

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
23708 ORDEN de 30 de octubre de 1980 sobre fijación del 

derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos: - 

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ............... 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ..................... 03.01 B-3-b 10

Bonitos y afines frescos o 
refrigerados ............................... 03.01 B-4 10

Sardinas frescas ..................... . Ex. 03.01 B-6 12.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ......................... .. Ex. 03.01 B-0

Ex. 03.01 D-1
20.000
20.000

Atunes congelados (atún 
blanco) ........................................... 03.01 C-3-a 20.000

Atunes congelados (los de
más) ............................................... 03.01 C-3-b 10

Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) .......... ...................... Ex. 03.01 C-0
Ex. 03.01 D-2

10
10

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ... Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 D-2
10
10

Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C-6 5.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ..................... Ex. 03.01 C-0 

 Ex. 03.01 D-2
20.000
20.000


